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vtsTos:
El Decreto de Alcaldia N' 007-2015-[.4DCC, e Of cio N" 107-2017-DG-CR[,4/LDL er¡ilido por el Conservalodo

Regional de Música 'Luis Duncker Lavalje", la Carta N" 001-2017-CECD'lVlDCC de la Comisión Especial de Callicación

pafa Ia enlrega de Dislinciones que otorga la Municipalidad Dislrilal de Cero Colorado, ),

CONSIDERANOO:

Que, de conlormidad con lo dispuesto pof el artículo 194" de la Constitución Polílica del Estado y artículo ll

del Título Prelimrnaf de la Ley N' 27972,'Ley orgánica de l\runicipaiidades', establece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomía políUca, económica y adminislratlva en los

asuntos de su competenci¿. La autonomia que la Constilución eslablece para las rnun cipalidades, radica en la facullad

de ejercer ¿cios de gobierno, adminislrativos y de administl¿ción, con sujeción al ordenamienlo jur{dim;

Que, de conformidad mn el articulo 82' de la Ley N' 27972, "Ley orgánica de l\'lunicipalidades', las

municipalidades dlstrilales desarrollan funciones compartidas en educac ón con el gobierno nacional y regional; siendo el

docente el elemento primordial para eldesempeño de esta función,

Oue, medianle Decreto de Alcaldía No 007-201s-MDCC se aprueba'La Dlrecllva que Norma la Entrega de

que otorga la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado" para la entrega de reconocimienlos a distintos

notables merecedores de resaltar y Íeconocer

SE RESUELVE:

ART|CULO pRtMERO.- OTORGAR DIPLOMA DE HON0R DEL DISTRITO, asimismo fe||citar y agradecer,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebrarse el "Dia del lilaestro", al personal docente que

Que, acorde a lo dispuesto por el alicu o 24" de la directiva antes aludida, la condecoración 'Diploma de

Honor del Distrito" es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldía;

eue, con Resolución de Alcaldía N" 2'12-2015,M0CC se conforma la Comisión Especial de Calificación para

la entrega de Distinciones que otorga la l\¡unicipalidad Dislrilal de Cefro Colorado que se encalgaÍá de evaluaf y

d clamrnaÍ las DroDuestas de reconocimientoi

Oue, mediante Oficio N" 107-2017-DG-CR[.4/LDL, el direclor general del Conservatorio Regional de l\,'lúsica

.Lu¡s 
Duncker Lavatle', en el marco de la celebración del 'Día del Maestro', solicita se reconozca a los profesores que

cumplen 25, 30 y más años de servicio en favor de la educación de los jóvenes del Distrilo d€ Ceno Colorado como

muestra de gratitud a su labor docenlei

eue. con Carta N" 00'1-2017-CECD-MOCC el Presidenle de la Comisión Especial de Calilicación para la

entrega de Distinciones remite el Acta No 001,2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la entrega de

Distincones" de fecha 23 de junro del 2017 que aprueba por unanim dad el Íeconocimiento con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25, 30 y más años de servicio en el seclof Educación en e dislrilo de Cero

Colorado en oro de nuestra luvenlud del distrilo;

eue, la propuesia obrante en autos ha sido puesta en consideración del ConceJo Municipal_en Sesión

Ordinaria No t3-2017-tVDCC de fecha 26 de junio dei 2017, q!ienes acordaron por UNANIMIDAD olorgar 0iploma de

Honor deL Oistdto a los profesores que cumplen 25, 30 y más años de servicios;

Que, por lo expuesto en los considefandos precedenles, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley Ofgánica de

lVunicipatidadesi asi como del Decreto de Alcaldía N" 07-2015'IVDCC "Drrectiva que norma la entrega de Distinciones

que otorga la [,4unicipalidad Diskital de Cerro Colorado"i

ARTiCULO SEGUND0.. DISpoNER que 1a condecoración descrila en el alículo precedente, sea entregada

en ceremonia publica reálizada en uno de los amblentes de la entidad municipal conforme lo dispone el artículo 25o de la

"Oirectiva que norma Ia enlrega de Distinc¡ones que otorga la l\¡unicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado" aplobada con

Decreto de Alcaldia No 07-2015-MDCC

ARTiCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

cuttura y DJiiie, asiiño a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presenle

Íeso¡ución v a Secretaría Generalsu notificación y alchivo conforme a Ley'

n'fto

o*':o

lafiano jvelgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado -
eni-¿rl Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
:Clft,r \¡/eb vA4 rr'.municerrocolorado-gob pe - r,( 

^/w.mdcc 
gob pe

rr{, l: |]']agen@nrLir-licer[ocolorado.gob pe

29 de servicio en el distrilo de a continuación se Indtca:

coDrGo
MODULAR

APELLIOOS Y NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA
ANOS DE

SERVtCtO

1029480154 TORRES ROJAS, HULDA ROCÍO
Conservatorio Regional de lVúslca

'Lurs Duncker Lavalle'
29

REG|STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE


